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Proyecto MUJERES/AVGM/VER/022/2025 

Acción de Coadyuvancia de Justicia:  

Abatir el rezago en carpetas de investigación 

 

INFORME PARCIAL 

I. DATOS GENERALES 

 

ACCIÓN COADYUVANTE: 

JUSTICIA  

Abatimiento al rezago en carpetas de investigación en los delitos de 
violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia 
contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de 
mujeres, adolescentes y niñas. 

MEDIDA DE LA DECLARATORIA 

AVGM QUE SE ATIENDE: 

Medida de Justicia y Reparación.  

1. Adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a 
la justicia y que se investiguen y resuelvan con debida diligencia y 
exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidios. 

MES QUE REPORTA Septiembre y Octubre, 2025. 

RESPONSABLE DE LA ACCIÓN: Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

FECHA DE ENTREGA DEL 

INFORME 

31 de octubre de 2025. 
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II. INFORME PARCIAL 

 

La acción de coadyuvancia en la que la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave participa, 

es: 4. Justicia. Acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 

para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 

violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia 

pronta y expedita,  la cual busca conseguir fortalecer la investigación y el acceso a la justicia mediante: 

 

1. La incorporación de la perspectiva de género e interseccionalidad en todo el proceso de investigación, 

ayudando a evitar estereotipos, revictimización y omisiones en la integración de carpetas de investigación.  

2. Impulsar líneas de investigación las cuales cuenten con un enfoque especializado al solicitar peritajes en 

materia de psicología, medicina, criminalística, entre otros, desde una perspectiva de género. 

3. El acompañamiento de la víctima y le sean garantizados sus derechos, debiendo recibir información clara, 

apoyo emocional, protección y participación dentro del proceso, solicitando por si o a través de su 

representación, las medidas de protección inmediatas e idóneas para su protección. 

4. La vigilancia al debido proceso, debiendo llevar a cabo una investigación que no sea omisa, negligente o 

discriminatoria, dando seguimiento a las actuaciones y a una debida integración de la carpeta de investigación. 

5.  El fortalecimiento de la judicialización de las carpetas de investigación. 

6. A una reparación integral del daño, promoviendo que la sanción no solo sea punitiva, sino que contemple las 

medidas de reparación, como la atención psicosocial, la garantía de no repetición y la restitución de sus 

derechos. 

 

En esta acción de coadyuvancia, le permite a la Fiscalía fortalecer su actuar con una visión más amplia, humana y 

especializada en la investigación de los delitos de violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas, traduciéndose 

en: mayor eficacia en las investigaciones, procesos judiciales más justos, menor victimización y un mejor acceso a 

la justicia para las mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia.  
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El Proyecto MUJERES/AVGM/VER/022/2025, fue ejecutado con el objetivo de incidir directamente en la calidad de 

las carpetas de investigación relacionadas con delitos de género —como violencia familiar, abuso sexual, abuso 

sexual de menores de edad y personas incapaces1, pederastia de los años 2020 hasta el año 2024, y en el caso 

de del delito de feminicidio de años anteriores—, mediante acciones de coadyuvancia especializada con 

perspectiva de género y enfoque interseccional. 

 

La intervención se realizó a través de las Fiscalías Especializadas en Delitos contra las Mujeres, Feminicidio, 

Familia y Trata de Personas de los distritos judiciales de Coatzacoalcos, Córdoba, Martínez de la Torre, Minatitlán, 

Orizaba, Tuxpan, Veracruz y Xalapa, y por medio de la contratación de personal eventual operativo que coadyuvó 

en la elaboración de diligencias que proveen un efectivo acceso a la justicia para las víctimas y ofendidos de delitos 

competencia de la Fiscalía Coordinadora Especializada, impactando en la III. Medida de Justicia y Reparación, 

del Programa de Trabajo para dar Cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres, la cual tiene entre sus líneas de acción:  

 

3.1.1. Revisión de Carpetas de Investigación de delitos de violencia contra las Mujeres y las niñas y 

Feminicidio; y específicamente en su Meta: Crear un grupo de profesionistas que revise carpetas de 

investigación relativas a los delitos de violencia contra las mujeres y las niñas a efecto de revisar su 

debida diligencia hasta su completa investigación y resolución. 

 

 

1. ACTIVIDAD PROGRAMADA:  

 

Durante el periodo que comprende el presente informe, se ejecutaron las actividades programadas en el Anexo 

Técnico, en el marco del proyecto orientado al abatimiento del rezago en carpetas de investigación, particularmente 

 
1 Código Penal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 190 Undecies,  
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en los delitos de violencia familiar, abuso sexual, abuso sexual de menores de edad y personas incapaces, 

pederastia de los años 2020 hasta el año 2024, y en el caso de del delito de feminicidio de años anteriores.  

 

Las actividades comprometidas, son: 

 

1. Inducción a las funciones de Auxiliar de Fiscal.  

2. Entregar al personal eventual contratado, las carpetas de investigación de los delitos de Violencia Familiar, 

Pederastia, Abuso sexual de mujeres, niñas y adolescentes de los años 2020 al 2024, y de feminicidio de 

años anteriores. 

3. Verificar que el personal eventual contratado realice diligencias en las carpetas de investigación de los delitos 

de Violencia Familiar, Pederastia, Abuso Sexual, de mujeres, niñas y adolescentes, de los años 2020 al 2024 

y de Feminicidio de años anteriores.  

4. Recibir informe mensual del personal eventual contratado respecto del número de carpetas de investigación 

entregadas, diligenciadas y determinadas. 

5. Recibir informe mensual del personal eventual contratado respecto del número de carpetas de investigación 

entregadas, diligenciadas y determinadas. 

6. Elaborar informes mensuales, dos parciales e integrar el informe final que sistematice los resultados del 

proyecto. 

 

En el periodo de ejecución del proyecto, se han desarrollado las actividades sustantivas siguientes: 

 

A) ABATIMIENTO DE REZAGO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN LOS DELITOS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR, PEDERASTIA, ABUSO SEXUAL DE MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LOS AÑOS 

2020 AL 2024, Y DE FEMINICIDIO DE AÑOS ANTERIORES 
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Se encuentra estructurada en tres actividades complementarias, las cuales se diseñaron para atender de manera 

integral el objetivo de reducir el rezago en las carpetas de investigación. 

 

1) ENTREGAR AL PERSONAL EVENTUAL CONTRATADO, LAS CARPETAS DE 

INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR, PEDERASTIA, ABUSO 

SEXUAL DE MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LOS AÑOS 2020 AL 2024, Y DE 

FEMINICIDIO DE AÑOS ANTERIORES.  

 

En cumplimiento con las acciones programadas dentro del proyecto de abatimiento de rezago de carpetas de 

investigación, durante el mes de octubre se realizó la entrega formal de expedientes al personal eventual 

contratado, con el objetivo de avanzar en la revisión, análisis y seguimiento de los mismos. 

 

Las carpetas entregadas corresponden a delitos de alto impacto social y con enfoque prioritario en derechos 

humanos y perspectiva de género, distribuidas de la siguiente manera: 

 

• Carpetas de investigación por delitos de violencia familiar, pederastia y abuso sexual, cometidos en contra de 

mujeres, niñas y adolescentes, correspondientes a los años 2020 a 2024. 

• Carpetas por el delito de feminicidio correspondientes a años anteriores, cuya integración, seguimiento o 

resolución se encontraba rezagada. 

 

Desarrollo de la actividad: 

En cumplimiento con las disposiciones institucionales y con el objetivo de fortalecer las labores de investigación y 

procuración de justicia en delitos de alto impacto, se llevó a cabo la entrega formal al personal eventual 

contratado de las carpetas de investigación correspondientes a los delitos de violencia familiar, pederastia, 

abuso sexual en agravio de mujeres, niñas y adolescentes, correspondientes a los años 2020 al 2024, así 

como aquellas relativas a feminicidios de años anteriores. 
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La Fiscalía Coordinadora Especializada en Delitos contra las Mujeres, Feminicidio, Familia y Trata de Personas a 

través de su área de Estadística e Informática, identificó el universo de carpetas de investigación.  

 

Las carpetas de investigación fueron previamente seleccionadas por las y los Fiscales Especializados en Delitos 

contra las Mujeres, Feminicidio, Familia y Trata de Personas de los municipios de Coatzacoalcos, Córdoba, 

Martínez de la Torre, Minatitlán, Orizaba, Tuxpan, Veracruz y Xalapa, organizadas por año, tipo penal y estatus 

procesal, a fin de asignarlas al personal eventual. 

 

b) Asignación de carpetas de investigación 

El proceso de entrega fue realizado mediante un procedimiento en el que la/el Fiscal Especializado en Delitos 

contra las Mujeres, Feminicidio, Familia y Trata de Personas asignado en los municipios de Coatzacoalcos, 

Córdoba, Martínez de la Torre, Minatitlán, asignaron las carpetas conforme a la carga laboral de cada una de las 

Fiscalías Especializadas, al personal eventual contratado.  

Las carpetas asignadas comprenden los siguientes delitos y periodos: 

 

• Violencia familiar: Años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 

• Pederastia: Años 2020 al 2024. 

• Abuso sexual: Años 2020 al 2024. 

• Abuso sexual de menores de edad y de personas incapaces: Años 2020 al 2024. 

• Feminicidio: Carpetas rezagadas o en curso de años anteriores al 2020. 

 

c) Objetivo de la entrega 

Agilizar su análisis, integración, determinación o judicialización, conforme al avance procesal en que se 

encuentre cada una. Al personal eventual le fue debidamente indicado sobre: 

• La naturaleza y gravedad de los delitos asignados. 
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• La importancia del tratamiento con perspectiva de género y de derechos humanos. 

• El respeto al debido proceso y la confidencialidad de la información. 

 

d) Herramientas 

Oficio elaborado por la/el Fiscal Especializado dirigido al personal contratado, relativo a la entrega de carpetas de 

investigación próximas a atender. 

 

 

2) VERIFICAR QUE EL PERSONAL EVENTUAL CONTRATADO REALICE LAS DILIGENCIAS 

EN LAS CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR, 

PEDERASTIA, ABUSO SEXUAL DE MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LOS AÑOS 

2020 AL 2024, Y DE FEMINICIDIO DE AÑOS ANTERIORES. 

 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y el avance efectivo en la integración de las carpetas de 

investigación correspondientes a los delitos de violencia familiar, pederastia, abuso sexual en agravio de 

mujeres, niñas y adolescentes (2020–2024), y feminicidios de años anteriores, se llevó a cabo la verificación 

del cumplimiento de las diligencias asignadas al personal eventual contratado. 

 

Objetivo de la verificación 

La actividad tuvo como objetivo supervisar y verificar que el personal eventual contratado realizó las diligencias 

ministeriales, periciales y policiales pertinentes, conforme a lo establecido en los protocolos de actuación, los 

cuales son de carácter enunciativo, mas no limitativo, a fin de obtener las determinaciones que en derecho 

correspondan. 

 

Metodología de supervisión aplicada 

Para el desarrollo de esta actividad, se implementaron los siguientes mecanismos de verificación: 
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• Supervisión de diligencias realizadas (proceso realizado por la/el Fiscal Especializado). 

• Verificación en el sistema informático del avance registrado por carpeta (proceso interno de la Fiscalía 

Coordinadora Especializada en Delitos contra las Mujeres, Feminicidio, Familia y Trata de Personas). 

• Entrevistas breves con el personal eventual, con el fin de identificar avances, obstáculos y necesidades 

operativas (proceso diario entre la Fiscalía Coordinadora y el personal eventual contratado, por medio de 

video llamadas, mensajes, correos electrónicos). 

• Reporte de cumplimiento mensual, en el que cada servidor público contratado detalla los resultados 

cuantitativos del periodo a reportar. 

 

Resultados preliminares 

Durante la verificación, se observó que el personal eventual: 

• Comenzó a ejecutar diligencias básicas pertinentes o reiterativas, en un porcentaje significativo de las 

carpetas asignadas, como entrevistas, requerimientos a instancias médicas, psicológicas o policiales. 

 

Consideraciones finales 

La verificación del desempeño del personal eventual contratado es esencial para asegurar el cumplimiento de los 

principios de legalidad, profesionalismo y sensibilidad frente a los delitos de violencia de género y delitos sexuales. 

Se continuará con esta supervisión de manera periódica, con el objetivo de garantizar resultados concretos en 

beneficio de las víctimas y del debido proceso penal. 

 

3) RECIBIR INFORME MENSUAL DEL PERSONAL EVENTUAL CONTRATADO RESPECTO 

DEL NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN ENTREGADAS, DILIGENCIADAS Y 

DETERMINADAS. 

 

Como parte del seguimiento y control a las actividades encomendadas al personal eventual contratado, se 

estableció la obligación de recibir un informe mensual detallado, en el que se consigne: 
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• El número total de carpetas de investigación entregadas durante el periodo correspondiente. 

• El número de carpetas en las que se hayan realizado diligencias sustanciales, contabilizando el total 

de actuaciones practicadas (entrevistas, dictámenes, requerimientos, inspecciones, entre otras). 

• El número de carpetas determinadas, señalando si fueron judicializadas, archivadas temporalmente u 

otras formas de conclusión previstas por la ley. 

 

Este informe fue entregado por escrito a través de oficio correspondiente, acompañado de los respaldos 

documentales necesarios y con firma de la responsable, el último día del mes del periodo informado. 

 

El objetivo de esta medida es contar con herramientas objetivas de evaluación sobre el desempeño individual 

del personal eventual, así como garantizar el adecuado avance en la integración y resolución de las carpetas de 

investigación relativas a delitos de violencia familiar, pederastia, abuso sexual de mujeres, niñas y adolescentes de 

los años 2020 al 2024, y feminicidio de años anteriores. 

 

CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESGLOSADAS EN EL ANEXO TÉCNICO 

Las actividades mencionadas se consideran ejes transversales del proyecto y se desarrollaron para garantizar tanto 

la adecuada incorporación del personal como el cumplimiento de las metas específicas del abatimiento del rezago. 

 

 

2. OBJETIVO ESPECÍFICO DE LA ACTIVIDAD:   

La Fiscalía General del Estado de Veracruz busca con la ejecución del Proyecto MUJERES/AVGM/VER/022/2025, 

fortalecer los procesos de investigación penal mediante acciones y medidas institucionales que garanticen la 

incorporación de la perspectiva de género y de interseccionalidad, con el fin de generar elementos probatorios que 

permitan la sanción efectiva de los delitos relacionados con la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas, 

y así contribuir al acceso a una justicia pronta, expedita y con enfoque de derechos humanos. 



  

10 
 

Atendiendo a la acción de coadyuvancia de acceso al subsidio de: 4. Justicia. Acciones y medidas destinadas a 

fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 

interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las mujeres, las adolescentes 

y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita; la cual se enfoca en el: 

Abatimiento de rezago en carpetas de investigación e los delitos de violación simple y equiparada, 

lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 

homicidio doloso de mujeres y niñas.  

Resultando en la necesidad de la contratación de personal con la intención de que coadyuvaran en la integración 

de las carpetas de investigación, así como en la elaboración de proyectos de determinación conforme a derecho 

corresponda.  

El personal cubrió los requisitos y bases de ingreso para la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, considerando que de acuerdo a las necesidades del proyecto, el perfil interno e idóneo, resultó ser el de 

Auxiliar de Fiscal, ello de conformidad con las funciones plasmadas dentro el Artículo 38 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz. 

Con base en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Violencia Feminicida, 

decretada en el Estado de Veracruz, el personal eventual contratado fue asignado en los municipios: 

Coatzacoalcos, Córdoba, Martínez de la Torre, Minatitlán, Orizaba, Tuxpan, Veracruz y Xalapa. 

Contribuyendo al abatimiento del rezago existente en las carpetas de investigación relacionadas con los delitos 

de violencia familiar, pederastia, y abuso sexual en agravio de mujeres, niñas y adolescentes, 

correspondientes a los años 2020 al 2024, así como aquellas relativas a feminicidios de años anteriores, 

mediante la ejecución oportuna de diligencias ministeriales y su determinación conforme a derecho, garantizando 

el acceso a la justicia con enfoque de género, derechos humanos y atención prioritaria a las víctimas. 
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3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

1) Inducción al personal en las funciones de Auxiliar de Fiscal 

• Capacitación inicial sobre las funciones y responsabilidades del puesto. 

• Introducción al marco legal y normativo aplicable en la atención de delitos de violencia de género. 

• Lineamientos para el manejo de carpetas de investigación, diligencias ministeriales, trato con víctimas. 

• Sensibilización en perspectiva de género, derechos humanos y atención a víctimas. 

 

2) Entrega al personal eventual contratado las carpetas de investigación  

• Priorización de casos conforme a la gravedad del delito, antigüedad de la carpeta y condición de 

vulnerabilidad de la víctima. 

• Asignación formal de carpetas rezagadas correspondientes a los delitos identificados. 

• Elaboración del oficio de entrega de carpetas de investigación, realizado por la/el Fiscal Especializado. 

 

3) Verificación del cumplimiento de diligencias en las carpetas de investigación por parte del personal 

eventual contratado 

• Supervisión y seguimiento por parte de la/el Fiscal Especializado. 

• Revisión del avance en la realización de diligencias: entrevistas, dictámenes periciales, solicitudes de 

información, inspecciones, entre otras. 

• Acompañamiento por parte de la/el Fiscal Especializado al personal eventual para asegurar la idoneidad 

de las diligencias realizadas en la integración de las carpetas. 

 

4) Devolución del personal eventual contratado de carpetas de investigación a la/el Fiscal Especializado 

• Entrega formal de carpetas una vez concluidas las diligencias asignadas. 

• Revisión por parte de la/el Fiscal Especializado para determinar el estado procesal de la investigación 

(judicialización, archivo temporal, no ejercicio de la acción penal, etc.). 
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5) Realización de informes mensuales por parte del personal eventual 

• Reporte individual de resultados realizadas por mes. 

• Evaluación del impacto del personal eventual en la reducción del rezago por parte de la Fiscalía 

Coordinadora Especializada en Delitos contra las Mujeres, Feminicidio, Familia y Trata de Personas. 

 

 

4. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA: 

En el marco del proyecto implementado para el abatimiento del rezago de carpetas de investigación relacionadas 

con los delitos de violencia familiar, pederastia, y abuso sexual en agravio de mujeres, niñas y adolescentes, 

correspondientes a los años 2020 al 2024, así como aquellas relativas a feminicidios de años anteriores, se llevó a 

cabo la contratación de personal eventual con la finalidad de fortalecer la capacidad operativa de la Fiscalía General 

del Estado de Veracruz y agilizar la atención de los casos rezagados. 

 

Durante el periodo de ejecución del proyecto, se desarrollaron las siguientes actividades clave: 

 

Entrega al personal eventual contratado las carpetas de investigación: 

Se asignaron formalmente carpetas rezagadas a cada integrante del personal eventual, priorizando aquellas con 

víctimas en situación de mayor vulnerabilidad. Esta entrega fue documentada y supervisa 

 

da por los/las Fiscales titulares. 

 

Verificación del cumplimiento de diligencias en las carpetas de investigación por parte del personal 

eventual contratado: 
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A lo largo del proceso, se implementaron mecanismos de supervisión para asegurar que el personal eventual 

realizara diligencias pertinentes, tales como entrevistas a testigos, solicitudes de informes, integración de 

dictámenes periciales, y otras actuaciones ministeriales necesarias para el avance de las investigaciones. 

 

Realización de informes mensuales por parte del personal eventual: 

Una vez concluidas las actuaciones asignadas, el personal eventual devolvió las carpetas de investigación a la/el 

Fiscal Especializado correspondiente, acompañadas del informe detallado sobre el total las diligencias realizadas, 

y en algunos casos, la determinación jurídica correspondiente (judicialización, archivo temporal, no ejercicio de la 

acción pena, etc.). 

 

Realización de informes mensuales por parte del personal eventual: 

Durante todo el periodo, el personal eventual presentó informes mensuales que detallaron los registros cuantitativos 

de las actuaciones realizadas, los avances en las carpetas asignadas, y los resultados obtenidos, permitiendo la 

evaluación continua del impacto del proyecto. 

 

A continuación, se detallan los principales logros alcanzados durante la implementación del proyecto de 

contratación de personal eventual para el abatimiento del rezago de carpetas de investigación correspondientes a 

los delitos de violencia familiar, pederastia, abuso sexual y feminicidio: 

 

❖ En relación a las actividades relacionadas con el abatimiento de rezago, se logró lo siguiente: 

  

Desglose de carpetas de investigación desglosadas por Municipio, Edad de la Víctima, Tipo de Delito 

 

 

Municipio: Coatzacoalcos  
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a) Municipio 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Coatzacoalcos 155 155 20 

 

b) Edad de la víctima  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Tipo de delito 

 

 

 

 
 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  3 

7 a 11 7 

12 a 17 31 

Total   41 

Tipo de población Edad  Hombres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  2 

7 a 11 4 

12 a 17 1 

Total   7 

Tipo de población Edad Mujeres  

Víctimas directas   18 a 30 39 

31 a 59 51 

Total   90 

Tipo de población Edad  Hombres  

Víctimas directas  18 a 30 2 

31 a 59 7 

Total   9 

Tipo de población Edad Mujeres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

5 

Total   5 

Tipo de población Edad Hombres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

6 

Total   6 

Tipo de población Edad Mujeres  

LGBTI+ 18 a 30   1 

31 a 59 1 

Total   2 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual 11 

Abuso Sexual de Menores de 
Edad y de Personas Incapaces2 

12 

Pederastia  20 

Violencia Familiar 112 

Total  155 
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Municipio: Córdoba 

 

a) Municipio 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Córdoba 129 129 80 

 

b) Edad de la víctima  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Tipo de delito 

 

 

 

 

 

 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  5 

7 a 11 10 

12 a 17 22 

Total  37 

Tipo de población Edad Hombres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  1 

7 a 11 2 

12 a 17 3 

Total  6 

Tipo de población Edad Mujeres  

Víctimas directas   18 a 30 37 

31 a 59 40 

Total  77 

Tipo de población Edad  Hombres  

Víctimas directas  18 a 30 3 

31 a 59 4 

Total  7 

Tipo de población Edad Mujeres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

3 

Total  3 

Tipo de población Edad Hombres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

3 

Total  3 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual 3 

Abuso Sexual de Menores de 
Edad y de Personas Incapaces 

7 

Pederastia  17 

Violencia Familiar  102 

Total  129 
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Municipio: Martínez de la Torre 

 

a) Municipio 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Martínez de la Torre 81 81 31 

 

b) Edad de la víctima  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Tipo de delito 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  4 

7 a 11 4 

12 a 17 26 

Total   

Tipo de población Edad  Hombres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

12 a 17  2 

Total   2 

Tipo de población Edad Mujeres  

Víctimas directas   18 a 30 19 

31 a 59 18 

Total  37 

Tipo de población Edad  Hombres  

Víctimas directas  18 a 30 2 

31 a 59 1 

Total  3 

Tipo de población Edad Mujeres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

4 

Total  4 

Tipo de población Edad Hombres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

1 

Total  1 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual de Menores de 
Edad y de Personas Incapaces 

12 

Pederastia  16 

Violencia Familiar  53 

Total  81 
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Municipio: Minatitlán 

 

a) Municipio 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Minatitlán 84 84 80 

 

b) Edad de la víctima  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Tipo de delito 

 

 

 

 

 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6 3 

7 a 11  5 

12 a 17  13 

Total  21 

Tipo de población Edad Hombres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes 

0 a 6 2 

7 a 11 2 

12 a 17 3 

Total  7 

Tipo de población Edad Mujeres  

Víctimas directas   18 a 30 18 

31 a 59 35 

Total  53 

Tipo de población Edad  Hombres  

Víctimas directas  18 a 30 1 

31 a 59 3 

Total  4 

Tipo de población Edad Mujeres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

2 

Total  2 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual 1 

Abuso Sexual de Menores de 
Edad y de Personas Incapaces 

13 

Pederastia  10 

Violencia Familiar  60 

Total  84 
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Municipio: Orizaba 

 

a) Municipio 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Orizaba  173 173 114 

 

b) Edad de la víctima  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Tipo de delito 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  5 

7 a 11 9 

12 a 17 4 

Total  18 

Tipo de población Edad Hombres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  4 

7 a 11 3 

12 a 17 5 

Total  12 

Tipo de población Edad Mujeres  

Víctimas directas   18 a 30 41 

31 a 59 72 

Total  113 

Tipo de población Edad  Hombres  

Víctimas directas  18 a 30 12 

31 a 59 7 

Total  19 

Tipo de población Edad Mujeres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

7 

Total  7 

Tipo de población Edad Hombres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

6 

Total  6 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual 3 

Abuso Sexual de Menores de 
Edad y de Personas Incapaces 

8 

Pederastia  2 

Violencia Familiar  160 

Total  173 
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Municipio: Tuxpan  

 

a) Municipio 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Tuxpan 88 88 52 

 

b) Edad de la víctima  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Tipo de delito 

 

 

 

 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes 

0 a 6 0 

7 a 11 0 

12 a 17 6 

Total  6 

Tipo de población Edad Hombres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes 

0 a 6 0 

7 a 11 1 

12 a 17 1 

Total  2 

Tipo de población Edad Mujeres  

Víctimas directas   18 a 30 15 

31 a 59 61 

Total  76 

Tipo de población Edad Hombres  

Víctimas directas   18 a 30 1 

31 a 59 2 

Total  3 

Tipo de población Edad Mujeres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

4 

Total  4 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual 1 

Abuso Sexual de Menores de 
Edad y de Personas Incapaces 

3 

Pederastia  1 

Violencia Familiar  83 

Total  88 
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Municipio: Veracruz 

 

a) Municipio 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Veracruz 159 159 82 

 

b) Edad de la víctima  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Tipo de delito 

 

 

 

 

 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  5 

7 a 11 13 

12 a 17 28 

Total  46 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  0 

7 a 11 1 

12 a 17 0 

Total  1 

Tipo de población Edad Mujeres  

Víctimas directas   18 a 30 48 

31 a 59 59 

Total  107 

Tipo de población Edad  Hombres  

Víctimas directas  18 a 30 3 

31 a 59 3 

Total  3 

Tipo de población Edad Mujeres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante 

5 

Total  5 

Tipo de población Edad Hombres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

1 

Total  1 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual 1 

Abuso Sexual de Menores de 
Edad y de Personas Incapaces 

12 

Pederastia  14 

Violencia Familiar  132 

Total  159 
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Municipio: Xalapa  

 

a) Municipio 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Xalapa 119 119 84 

 

b) Edad de la víctima  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Tipo de delito 

 

 

 

 

 

Tipo de población Edad Mujeres  

Niñas, Niños y 
Adolescentes  

0 a 6  7 

7 a 11 9 

12 a 17 23 

Total  39 

Tipo de población Edad Hombres  

Niñas, Niños y 

Adolescentes  

0 a 6  8 

7 a 11 9 

12 a 17 10 

Total  27 

Tipo de población Edad Mujeres  

Víctimas directas   18 a 30 15 

31 a 59 24 

Total  39 

Tipo de población Edad  Hombres  

Víctimas directas  18 a 30 2 

31 a 59 11 

Total  13 

Tipo de población Edad Hombres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante 

1 

Total  1 

Tipo de población Edad Hombres  

Adultas(os) Mayores   60 años en 
adelante  

7 

Total  7 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual 6 

Abuso Sexual de Menores de 
Edad y de Personas Incapaces 

13 

Pederastia  16 

Violencia Familiar  84 

Total  119 
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1. TOTAL DE CARPETAS ASIGNADAS, DILIGENCIADAS, DETERMINADAS. 

 

Municipio Total de carpetas 
asignadas 

Total de carpetas 
diligenciadas 

Total de carpetas 
determinadas 

Coatzacoalcos 155 155 20 

Córdoba 129 129 80 

Martínez de la Torre 81 81 31 

Minatitlán 84 84 80 

Orizaba 173 173 114 

Tuxpan 88 88 52 

Veracruz 159 159 82 

Xalapa 119 119 84 

TOTAL 988 988 543 

  

2. TABLA CON LOS DELITOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentarios sustantivos de los Resultados 

La incorporación del personal eventual contratado permitió que se trabajaran las carpetas de investigación encontradas en 

rezago, relacionadas con la violencia contra niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres. No obstante, se identificaron 

indicadores cualitativos y avances operativos relevantes que reflejan el impacto positivo del proyecto en su etapa inicial. 

La incorporación de personal especializado permitió reforzar las capacidades del equipo existente, favoreciendo el 

seguimiento de carpetas de investigación relacionadas con violencia contra niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres. 

Tipo de Delito  No. De Carpetas  

Abuso Sexual 26 

Abuso Sexual de Menores de Edad 
y de Personas Incapaces 

80 

Pederastia  96 

Violencia Familiar  786 

TOTAL 988 
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Respecto a las carpetas de investigación iniciadas por el delito de Feminicidio no se incluyeron ya que el enfoque en este 

periodo, se centró en los delitos cuya resolución podía avanzarse de manera inmediata.  

 

5. AVANCE MENSUAL DE INDICADORES COMPROMETIDOS EN ANEXO TÉCNICO: 

Con el objetivo de dar seguimiento y evaluar los resultados del Proyecto MUJERES/AVGM/VER/022/2025, se diseñaron 

indicadores que permiten medir el avance, productividad y eficiencia de las acciones implementadas. 

 

Estos indicadores proporcionan información cuantitativa y cualitativa sobre el número de carpetas de investigación 

determinadas, el desempeño del personal eventual contratado y el progreso logrado en la reducción del rezago por 

municipio, facilitando el análisis de los logros alcanzados y de las áreas que requieren fortalecimiento. 

 

 Acción Indicador Resultados Evidencia 

1 Entregar al personal eventual 
contratado, las carpetas de 
investigación de los delitos de 
Violencia Familiar, Pederastia, 
Abuso sexual de mujeres, niñas y 
adolescentes de los años 2020 al 
2024, y de feminicidio de años 
anteriores. 
 

Porcentaje de avance de carpetas 
determinadas respecto a las que 

se encuentran en rezago por 
municipio:  

 
Número total de carpetas que se 

encontraban en rezago 
determinadas por municipio/Número 

total de carpetas en rezago por 
municipio 

Coatzacoalcos 
4.83% 

 
Córdoba 
45.19% 

 
Martínez de la Torre 

10.68% 
 

Minatitlán 
67.22% 

 
Orizaba 
34.33% 

 
Tuxpan 
13.75% 

 
Veracruz 
35.19% 

Anexo 
Entrega de carpetas de 

investigación 
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 Acción Indicador Resultados Evidencia 

 
Xalapa 
41.17% 

 

2 Verificar que el personal eventual 
contratado realice diligencias en las 
carpetas de investigación de los 
delitos de Violencia Familiar, 
Pederastia, Abuso Sexual de 
mujeres, niñas y adolescentes de 
los años 2020 al 2024 y de 
Feminicidio de años anteriores. 

Tasa de variación de carpetas 
determinadas por persona: 

 
Promedio de carpetas de 

investigación determinadas por 
cada persona eventual contratada 
en el ejercicio actual/Promedio de 

carpetas de investigación 
determinadas por cada persona 

eventual contratada en el ejercicio 
inmediato anterior-1*100 

La tasa de variación de carpetas 
determinadas por persona 

respecto al año anterior es de 
  

91.12% 
 

Anexo 
Entrega de carpetas de 

investigación 

3 Recibir informe mensual del 
personal eventual contratado 
respecto del número de carpetas de 
investigación entregadas, 
diligenciadas y determinadas. 

Promedio de carpetas 
determinadas por cada persona 

contratada: 
 

Número de carpetas de 
investigación determinadas/Número 

total de personal eventual 
contratado 

Total:  
67.87 

 carpetas de investigación 
determinadas por cada 

persona contratada 

Anexo  
Informes cuantitativos 

mensuales 

 

Nota metodológica:  

❖ Indicador 1: El indicador mide el porcentaje de avance en la determinación de las carpetas de investigación que se 

encontraban en rezago, desagregado por municipio. Se calcula dividiendo el número total de carpetas en rezago que 

fueron determinadas en cada municipio entre el número total de carpetas en rezago registradas en ese mismo municipio, 

y multiplicando el resultado por 100. 

Permite conocer el progreso logrado en la reducción del rezago de carpetas de investigación en cada municipio, mostrando 

el grado de cumplimiento de las acciones emprendidas para su abatimiento. 
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Durante el mes de septiembre se identificaron diversos factores que limitaron el cumplimiento de la meta establecida en 

materia de determinación de carpetas de investigación. En particular, en la región de Orizaba se presentaron situaciones que 

afectaron el desarrollo ordinario de las actividades, entre ellas la carga de trabajo, así como la naturaleza de las carpetas; 

aunado a que solo trabajaron 22 días. 

❖ Indicador 2: El indicador compara el desempeño promedio de las personas eventuales contratadas para abatir rezago 

en carpetas de investigación entre dos periodos: 

• Ejercicio actual: el año o periodo que se está evaluando ahora, 2025. 

• Ejercicio inmediato anterior: el año o periodo anterior, es decir, el año 2024. 

En el ejercicio actual se determinaron 543 carpetas de investigación, con la participación de 8 personas eventuales 

contratadas, lo que representa un promedio de 67.87 carpetas determinadas por persona. En el ejercicio inmediato 

anterior, se determinaron 390.66 carpetas de investigación por 11 personas, equivalente a un promedio de 35.51 

carpetas por persona. 

De acuerdo con la fórmula del indicador —(Promedio actual / Promedio anterior - 1) × 100— se obtiene un resultado de 

190.81%, lo que refleja un incremento significativo en la productividad promedio del personal eventual contratado respecto 

al ejercicio anterior. 

 

❖ Indicador 3: El indicador mide el promedio de carpetas de investigación determinadas por cada persona eventual 

contratada para el abatimiento del rezago. Se obtiene dividiendo el número total de carpetas de investigación 

determinadas entre el número total de personas eventuales contratadas durante el periodo evaluado. 

Este indicador permite identificar el nivel de productividad individual promedio del personal eventual, mostrando cuántas 

carpetas de investigación fueron determinadas en promedio por cada integrante contratado. 
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6. POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

 

 

 

Tipo de Población 

Beneficiaria 

Mujeres Hombres  

 

 

Población Total 
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ADULTAS (OS) MAYORES      31      26 57 

AFROMEXICANAS (OS)              

CON DISCAPACIDAD              

DESPLAZADAS (OS) 

INTERNAS(OS) 
            

 

EN SITUACIÓN DE CALLE              

INDÍGENAS              

LGBTI+          1 1  2 

MADRES JEFAS DE FAMILIA              

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS 

(OS) 
            

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES 32 57 153    17 22 25    306 

NO REMUNERADAS              

PRIVADAS DE LA LIBERTAD              
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SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

(AS) 
            

 

TRABAJADORAS DEL HOGAR              

U OPERADORAS (ES) 

JURÍDICOS (AS) 
            

 

VÍCTIMAS DIRECTAS    232 360     26 38  656 

VÍCTIMAS INDIRECTAS              

OTRAS. (ESPECIFIQUE)              

TOTAL DE PERSONAS 32 57 153 232 360 31 17 22 25 27 39 26 1021 

 

Nota aclaratoria: Durante el proceso de abatimiento del rezago de carpetas de investigación de los delitos clasificados como 

“contra las mujeres”, se identificaron y trabajaron también carpetas en las que las víctimas resultaron ser hombres mayores 

de edad. 

 

Esto se debe a que los delitos priorizados —como violencia familiar, abuso sexual, pederastia o feminicidio— pueden 

involucrar víctimas de distinto sexo; sin embargo, dichas carpetas estaban registradas dentro de los expedientes rezagados 

y, resultando necesario atenderlas para garantizar el acceso a la justicia de todas las personas afectadas. 

 

 

7. CONCENTRACIÓN DE ACCIONES    

 

JUSTICIA (CUANTIFICAR) 
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 JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

CARPETAS ANALIZADAS   376 612   988 

DICTÁMENES PERICIALES        

ÓRDENES DE PROTECCIÓN        

ACOMPAÑAMIENTO A 

PROCESOS JUDICIALES 

       

ANÁLISIS DE CASOS DEL 

ÁREA JURÍDICA 

       

EVALUACIÓN JURÍDICA        

TOTAL   376 612   988 

 

 

8. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. ACTORES ESTRATÉGICOS  

 

ACTORES ESTRATÉGICOS 

INSTRUMENTO JÚRIDICO Y/O 

MECANISMO DE 

COORDINACIÓN ESTABLECIDO 

CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

Fiscalía General del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave 

(FGE)  

 

 

Convenio de Colaboración suscrito el 4 

de septiembre de 2025, entre el 

Instituto Veracruzano de las Mujeres 

(IVM) y la Fiscalía General del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Planeación, implementación y supervisión del proyecto 

de contratación de personal eventual, destinado a 

reducir el rezago en carpetas de investigación 

relacionadas con delitos de violencia familiar, abuso 

sexual, abuso sexual de menores de edad y de 
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personas incapaces, pederastia y feminicidio, en 

agravio de mujeres, niñas y adolescentes. 

Fiscalía Coordinadora 

Especializada en Delitos contra las 

Mujeres, Feminicidio, Familia y 

Trata de Personas 

Designación de enlaces Punto de contacto para aclaración de dudas. 

Supervisora de avance en las diligencias asignadas. 

Responsable de elaborar y validar los informes 

mensuales. 

 

Fiscalías Especializadas en Delitos 

contra las Mujeres, Feminicidio, 

Familia y Trata de Personas de los 

municipios de Coatzacoalcos, 

Córdoba, Martínez de la Torre, 

Minatitlán, Orizaba, Tuxpan, 

Veracruz y Xalapa 

Mecanismo de coordinación 

institucional  

Asignación y control de carpetas de investigación. 

Supervisión del cumplimiento de diligencias 

ministeriales. 

 

Área Administrativa de la Fiscalía 

General 

Contratos administrativos  Revisión documental. 

Verificación del cumplimiento de metas y actividades. 

Personal eventual contratado Mecanismo de seguimiento del 

proyecto 

Entrega de informes mensuales individuales, que 

permitieron medir el avance y efectividad del trabajo 

realizado. 

 

 

9. COMENTARIOS U OBSERVACIONES SOBRE LA ACCIÓN DESARROLLADA 

La acción orientada al abatimiento del rezago existente en las carpetas de investigación correspondientes a los delitos de 

violencia familiar, pederastia, abuso sexual en agravio de mujeres, niñas y adolescentes (2020–2024), así como feminicidios 

de años anteriores, ha representado un avance significativo en términos de gestión institucional, priorización de casos 

sensibles y fortalecimiento del acceso a la justicia. 
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Se observó que, gracias a la incorporación de personal eventual, fue posible desahogar diligencias pendientes y avanzar en 

la determinación de carpetas que por diversas razones habían permanecido estancadas. No obstante, se identifican algunos 

retos operativos que deben atenderse para garantizar la sostenibilidad del esfuerzo: 

• La complejidad jurídica y emocional de los casos requiere acompañamiento técnico constante y enfoque especializado. 

• En algunos expedientes, la falta de datos de localización de víctimas o testigos ha dificultado la continuación de las 

investigaciones. 

En general, la acción ha sido positiva y ha permitido avanzar en el cumplimiento de las metas institucionales.  

 

10. MEDIOS DE VERIFICACIÓN:  

o Informe del Curso de Inducción al Personal. 

o Informes cuantitativos mensuales de cada persona contratada. 
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ANEXOS 

 

❖ Reportes del personal eventual contratado por municipio 

✓ Coatzacoalcos  

✓ Córdoba 

✓ Martínez de la Torre 

✓ Minatitlán 

✓ Orizaba 

✓ Tuxpan 

✓ Veracruz 

✓ Xalapa 

❖ Entrega de carpetas de investigación por municipio 

✓ Coatzacoalcos  

✓ Córdoba 

✓ Martínez de la Torre 

✓ Minatitlán 

✓ Orizaba 

✓ Tuxpan 

✓ Veracruz 

✓ Xalapa 

❖ Devolución de carpetas de investigación  

✓ Coatzacoalcos  

✓ Córdoba 

✓ Martínez de la Torre 

✓ Minatitlán 

✓ Orizaba 

✓ Tuxpan 

✓ Veracruz 

✓ Xalapa 

❖ Listas de asistencia por municipio 


